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FUNCIONES DE LA 

DEPENDENCIA:

Descripción del cumplimiento
Evaluación del 

cumplimiento

Contratación

Diseñar una política que contenga las 

pautas y lineas de acción para la 

defensa judicial de la entidad en las 

distintas áreas (laboral, penal, civil, 

administrativo), con el fin de prevenir la 

causación de daños antijurídicos en la 

entidad

Elaborar un documento de 

política para la defensa judicial de 

la entidad con el fin de prevenir la 

causación de daños antijurídicos 

en la entidad

Documento de Política para la 

defensa judicial de la entidad 

aprobado por los miembros del 

Comité de Conciliación y la Dirección 

General

dic-14

Asesor Jurídico

Profesional 

Especializado de 

Contratación

Asesor  Jurídico 
Documento de 

política

En el marco del Comité de Conciliación, se expidió un documento fechado el 25 de marzo de 2014, en el que se 

formuló e implementó la política de prevención del daño antijurídico y defensa judicial en el marco del Decreto 654 de 

2011. Pendiente adopción por parte de la Dirección General y el Comité de Conciliación.

80%

Contratación

SEGUIMIENTO

Indicadores
Plazo de 

ejecución

Recursos

(Financieros, 

técnicos o 

humanos)

Responsables
Mecanismo de 

verificación

Actualización de manual de contratación y documentos asociados: Se actualizó y socializó el proyecto de Manual 

de Contratación de la entidad de conformidad con el Decreto 1510 de 2013, según Acta de Comité de Contratación del 

30 de julio de 2014. Se adoptó mediante Resolución No. 159 del 31 de julio de 2014.

Se actualizó la documentación relacionada, así:

* Se crearon:

- El instructivo para la elaboración de estudios previos

- Formato informe de actividades del contratista y seguimiento del supervisor o interventoria

- Formato estudios previos contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión

- Formato de solicitud elaboración de contrato prestación servicios profesionales o apoyo a la gestión persona jurídica

* Se crearon y actualizaron:

- Formato solicitud elaboración de procesos selectivos

- Formato solicitud elaboración contrato prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión persona natural

* Se actualizaron:

- Manual de contratación

- Formato hoja de ruta contratación licitación pública

- Formato hoja de ruta contratación persona jurídica

- Formato hoja de ruta contratación persona natural

- Formato hoja de ruta contratación para convenios de asociación y/o apoyo

- Formato certificación de idoneidad y experiancia

- Formato solicitud y certificación de inexistencia e insuficiencia de personal

- Formato estudios previos invitación pública mínima cuantía

- Formato estudios previos otras causales de contratación directa

* Se eliminaron:

- Formato solicitud elaboración contrato

- Formato estudios previos prestación de servicios profesionales

- Formato estudios previos de prestación de servicios de apoyo

Los soportes reposan en las carpetas del SIG.

Capacitaciones: Se llevaron a cabo las siguientes capacitaciones:

* Capacitación de la aplicación del Decreto 1510 de 2013: 5 de marzo de 2014 (listado de asistencia)

* 3 capacitaciones de mapa de riesgos de gestión contractual, con el apoyo de la Veeduría Distrital: 13 de marzo, 27 de 

marzo y 3 de abril de 2014 (listados de asistencia).

* Socialización del Instructivo para la elaboración de estudios previos: 30 de diciembre de 2014 (listado de asistencia).

Manual: 100%

Capacitaciones: 

500%

Diagnóstico: 25%

Manual actualizado

Número de capacitaciones sobre el 

manual de contratación realizadas / 

Número de capacitaciones 

programadas

Número de diagnóstico sobre el 

cumplimiento del Manual de 

Contratación realizadas / Número de 

diagnósticos programados

dic-14

Asesor Jurídico

Profesional 

Especializado de 

Contratación

                                       PLAN DE ACCIÓN POR DEPENDENCIAS FUGA 2014

Desarrollar y fomentar prácticas artísticas y proyectos creativos, promover la cultura política ciudadana, mantener una oferta cultural permanente de calidad e impulsar procesos participativos que vinculen tanto a los actores del campo artístico como a la ciudadanía en el ejercicio de los derechos culturales en el Distrito Capital.

En el año 2020 la Fundación Gilberto Alzate Avendaño habrá consolidado su liderazgo y será un referente cultural y artístico por la calidad, originalidad y pertinencia de sus propuestas, proyectos y servicios orientados a consolidar el centro histórico como una de las principales centralidades culturales del Distrito Capital.

En Comité Directivo del 9 de marzo de 2011 se discutieron y propusieron funciones para una Oficina Asesora de Jurídica que no quedaron oficializadas, pero sirven de 

referencia.

Es la dependencia encargada de asesorar a la Dirección General y las demás dependencias de la Fundación en la viabilidad jurídica de su accionar, así como 

también representa judicial y extrajudicialmente a la entidad en sus diversas actuaciones. 

a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Fundación en los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que éste deba iniciar, mediante poder o 

delegación recibidos del Director General, y garantizar el adecuado trámite de los mismos.  

b) Coordinar con las demás dependencias de la Fundación la atención a las solicitudes formuladas en ejercicio del derecho de petición y adoptar los mecanismos de 

seguimiento y control para su respuesta oportuna.

c) Orientar la elaboración de los proyectos de actos administrativos de la Fundación para garantizar su sujeción a la normatividad legal.

d) Asesorar jurídicamente a la entidad en sus actuaciones y toma de decisiones para garantizar el cumplimiento normativo.

e) Asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias de la Fundación en la adopción y aplicación de las normas que regulan su actividad o desempeño. 

f) Asistir a la Dirección General en la sustanciación y proyección de los fallos de segunda instancia, en los procesos disciplinarios que se adelanten contra los servidores del Instituto.

g) Revisar y evaluar, desde el punto de vista legal, los términos de referencia y demás documentación que se requiera para la celebración de convenios y contratos  que deba suscribir la Fundación; aprobar las 

garantías contractuales otorgadas a favor de la Fundación.

h) Asesorar y adelantar las actividades que le correspondan en las etapas precontractual, contractual y postcontractual para la adquisición de los bienes y de los servicios que requiera la entidad, de acuerdo con 

los procedimientos establecidos por la Fundación y la normatividad vigente.

i) Las demás funciones que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Objetivo estratégico

(Elegir de la lista)

Meta entidad

(Elegir de la lista)

Proceso 

relacionado

(Elegir de la lista)

Actividad Meta

Asesor  Jurídico 

Manual de 

Contratación

Resgistros del Plan 

de Capacitaciones

Documentos de 

diagnósticos

Contribuye a todos 

los objetivos 

estratégicos

Contribuye a 

todas las metas

Actualizar el Manual de Contratación 

de la entidad, y los procedimientos y 

formatos relacionados, de 

conformidad con el Decreto 1510 de 

2013, involucrando todos los aspectos 

sustanciales y formales de la referida 

norma y armonizándola con los 

objetivos y misión de la entidad, así 

como llevar a cabo las capacitaciones 

y socializaciones correspondientes

Actualizar el Manual de 

Contratación de la entidad

Realizar 1 capacitación sobre el 

nuevo manual

Elaborar 1 diagnóstico trimestral 

sobre el cumplimiento de las 

disposiciones del Manual de 

Contratación por parte de las 

áreas



Descripción del cumplimiento
Evaluación del 

cumplimiento

SEGUIMIENTO

Indicadores
Plazo de 

ejecución

Recursos

(Financieros, 

técnicos o 

humanos)

Responsables
Mecanismo de 

verificación

Objetivo estratégico

(Elegir de la lista)

Meta entidad

(Elegir de la lista)

Proceso 

relacionado

(Elegir de la lista)

Actividad Meta

Contratación

Asesorar y adelantar los procesos de 

contratación de bienes, obras y 

servicios que le sean requeridos por 

las dependencias de acuerdo con lo 

previsto en el Plan anual de 

Adquisiciones y el Manual de 

Contratación de la Fundación, 

realizando las respectivas 

publicaciones en los portales.

Adelantar el 100% de los 

procesos contractuales

Número de procesos contractuales 

adelantados / Número de procesos 

contratuales solicitados

dic-14

Asesor Jurídico y 

Profesional 

Especializado de 

Contratación

Asesor Jurídico y 

Profesional Especializado 

de Contratación

Contratos

Solicitudes de 

contratación

Se adelantaron 118 procesos de contratación solicitados por las diferentes dependencias, así:

* Contratos de Mínima Cuantía (Aceptaciones de oferta 25 y desierto 1): 26

* Contratación Directa - Prestaciones de servicios: 63

* Contratación Directa - Convenios de asociación: 1

* Contratación Directa - Convenio Cooperación interinstitucional: 4

* Contratación Directa - Único proveedor: 3

* Contratación Directa - Arrendamiento: 11

* Contratación Directa - Interventoría ESAL: 1

* Contratación Directa - Comodato: 1

* Licitación Pública - Obra pública: 1

* Concurso de Méritos: 1

* Selección Abreviada - Subasta Inversa: 2

* Selección Abreviada - Menor cuantía: 2

* Contratos no suscritos por el contratista: 2

Adicionalmente, se realizaron 50 adiciones, prórrogas, cesiones y suspensiones

100%

Emitir por escrito los conceptos 

jurídicos que sean requeridos por la 

Dirección o por las demás áreas de la 

Fundación, y asesorar y acompañar 

juridicamente a las diferentes áreas de 

la Fundación cuando sea previamente 

requerido. 

Atender el 100% de las consultas 

en materia jurídica que sean 

solicitadas

Número de conceptos jurídicos 

emitidos / Número de conceptos 

jurídicos solicitados

dic-14 Asesor Jurídico Asesor  Jurídico 

Conceptos jurídicos

Correos electrónicos

Actas

De conformidad con el informe de gestión del Asesor Jurídico saliente Luis Enrique Buitrago, se evidencia la elaboración 

de 4 conceptos jurídicos solicitados por la Subdirección Administrativa, sobre los siguientes temas:

* Pago de vacaciones.

* Competencias de la Oficina Jurídica.

* Informe final auditoría Contraloría 

* Empleos provisionales

Adicionalmente, se evidenció un concepto emitido por el Asesor Jurídico Francisco Acosta sobre incompatibilidad de 

recibir pensión de jubilación y sueldo por una exfuncionaria.

100%

Atender todos los procesos judiciales y 

extrajudiciales, y las acciones 

constitucionales interpuestas por 

terceros

Atender el 100% de las acciones 

judiciales y las acciones 

constitucionales interpuestas por 

terceros

Número de acciones judiciales y 

acciones constitucionales resueltas o 

en proceso / Número de acciones 

judiciales y acciones constitucionales 

interpuestas

dic-14 Asesor Jurídico Asesor Jurídico

Cuadro de reporte 

estado de procesos 

judiciales

Reporte pagina 

Rama Judicial

Comunicaciones

De conformidad con el informe de gestión del Asesor Jurídico saliente, Luis Enrique Buitrago, se evidencia que se 

atendieron 3 procesos judiciales:

* Proceso ejecutivo contra Juan Carlos Sierra Osorio

* Acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la DIAN

* Proceso penal fraude electrónicop cuentas bancarias Davivienda

Adicionalmente, se encontró un proceso de acción de extensión de jurisprudencia instaurado desde enero de 2014 por 

la señora Maria Fernanda Miranda en contra de la FUGA, el cual se procederá a atender.

75%

Aprobó: Seguimiento:

Martha Reyes Castillo

Asesora Jurídica

Santiago Echeverri

Asesor de Planeación

Contribuye a todos 

los objetivos 

estratégicos

Contribuye a 

todas las metas

Asesoría jurídica


